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Comienza la sesión a las 16 horas y 35 minutos.

Debate y votación de las propuestas presenta-
das al Plan para la renovación y adecua-
ción de las bibliotecas escolares.

Abre la sesión la Presidenta de la Comisión, señora
Beriáin Luri, y da la palabra al señor Aierdi Fer-
nández de Barrena (G.P. Eusko Alkartasuna/-
Eusko Alderdi Jeltzalea-Partido Nacionalista
Vasco) para defender la propuesta número 1
(Pág. 3).

En el turno a favor de la propuesta intervienen el
señor Puyo Rebollo (G.P. Euskal Herritarrok) y
la señora Arboniés Bermejo (G.P. Izquierda
Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua). En
el turno en contra, los señores Eza Goyeneche
(G.P. Unión del Pueblo Navarro) y Cristóbal
García (G.P. Socialistas del Parlamento de
Navarra). Réplica del señor Aierdi Fernández de
Barrena. Se vota la propuesta número 1 y se
rechaza por 1 voto a favor, 9 en contra y 2 abs-
tenciones (Pág. 3).

Para defender la propuesta número 2 toma la pala-
bra la señora Arboniés Bermejo. En el turno en
contra intervienen los señores Eza Goyeneche y
Cristóbal García. Réplica de la señora Arboniés
Bermejo. Se vota la propuesta y se rechaza por
3 votos a favor, 6 en contra y 4 abstenciones
(Pág. 5).

Para defender la propuesta número 3 toma la pala-
bra la señora Arboniés Bermejo. En el turno a
favor toman la palabra los señores Cristóbal
García, Burguete Torres (G.P. Convergencia de
Demócratas de Navarra) y Aierdi Fernández de
Barrena. En el turno en contra, el señor Eza
Goyeneche. Réplica de la señora Arboniés Ber-
mejo  Se vota la propuesta y se aprueba por 7
votos a favor, 6 en contra y ninguna abstención
(Pág. 6).

Para defender la propuesta número 4 toma la palabra
la señora Arboniés Bermejo. En el turno a favor
interviene el señor Burguete Torres. Se vota la
propuesta y se aprueba por 7 votos a favor, nin-
guno en contra y 6 abstenciones (Pág. 7).

La señora Arboniés Bermejo defiende la propuesta
número 5. En el turno a favor interviene el señor

Aierdi Fernández de Barrena. En el turno en con-
tra, los señores Eza Goyeneche y Cristóbal Gar-
cía. Se vota la propuesta y se rechaza por 4 votos
a favor, 6 en contra y 3 abstenciones (Pág. 8).

La señora Arboniés Bermejo defiende las propues-
tas 6, 7 y 8. En el turno a favor interviene el
señor Burguete Torres. En el turno en contra, el
señor Eza Goyeneche. Réplica de la señora
Arboniés. Se vota la propuesta número 6 y se
aprueba por 7 votos a favor y 6 en contra. Se
vota la propuesta número 7 y se aprueba por 7
votos a favor y 6 en contra. Se vota la propuesta
número 8 y se rechaza por 4 votos a favor, 6 en
contra y 3 abstenciones (Pág. 8).

Para defender la propuesta número 9 toma la pala-
bra la señora Arboniés Bermejo. En el turno a
favor interviene el señor Burguete Torres. En el
turno en  contra, el señor Eza Goyeneche. Se
vota la propuesta y se aprueba por 7 votos a
favor y 6 en contra (Pág. 10).

La señora Arboniés Bermejo defiende las propues-
tas números 10 y 11. En el turno a favor inter-
viene el señor Cristóbal García, que propone
una corrección en el texto de la propuesta núme-
ro 10 (Pág. 10).

Se suspende la sesión a las 17 horas y 34 minutos.

Se reanuda la sesión a las 17 horas y 35 minutos.

En el turno en contra toma la palabra el señor Eza
Goyeneche. Réplica de la señora Arboniés Berme-
jo. Se vota la propuesta número 10 con la correc-
ción y se aprueba por 7 votos a favor y 6 en contra.
Se vota la propuesta número 11 y se aprueba por 7
votos a favor y 6 en contra (Pág. 11).

Para defender las propuestas números 12, 13, 14,
15 y 16 toma la palabra el señor Aierdi Fernán-
dez de Barrena. En el turno a favor intervienen
el señor Cristóbal García y la señora Arboniés
Bermejo (Pág. 12).

Se vota la propuesta número 12 y se rechaza por 4
votos a favor, 6 en contra y 3 abstenciones. Se
votan, por separado, las propuestas 13, 14, 15 y
16 y se aprueban por 7 votos a favor y 6 en con-
tra. Se procede a la votación global del plan con
la inclusión de las propuestas aprobadas y se
aprueba por 13 votos a favor, ninguno en contra
y ninguna abstención (Pág. 12).

Se levanta la sesión a las 18 horas y 42 minutos.

S U M A R I O



(COMIENZA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 35
MINUTOS.)

Debate y votación de las propuestas presenta-
das al Plan para la renovación y adecua-
ción de las bibliotecas escolares. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri): Bue -
nas tardes, señorías. Vamos a dar comienzo a la
Comisión de Educación y Cultura, con un punto en
el orden del día: Debate y votación de las propues -
tas presentadas al Plan para la renovación y ade -
cuación de las bibliotecas escolares. Se ha presen -
tado una enmienda a la totalidad de devolución del
texto que, si sus señorías están de acuerdo, es la
primera que pasaremos a debatir y a votar y poste -
riormente, tal y como se acordó con los portavoces
que habían presentado enmiendas y dada la dificul -
tad de encajar las propuestas en el texto del plan,
las votaremos conforme han sido presentadas y
aquellas que se aprueben se incorporarán al final
del texto como un anexo del propio plan para que
el Gobierno, en su caso, las incluya en el lugar que
estime oportuno. Sin más, pasaremos a debatir la
primera propuesta, que es de EA/PNV, presentada
por su portavoz, señora Errazti, y que es una
enmienda a la totalidad con devolución del texto.
Tiene la palabra para su defensa el señor Aierdi. 

SR. AIERDI FERNÁNDEZ DE BARRENA:
Muchas gracias. En relación con esta cuestión el
Parlamento aprobó en el mes de febrero de 2000
una moción en la que se requería al Gobierno para
que presentara un plan de renovación y adecuación
de las bibliotecas escolares. Desde nuestro punto
de vista, el documento que ha presentado el
Gobierno no puede calificarse como plan, en todo
caso es una declaración de intenciones, pero no un
plan propiamente dicho. Creemos que carece de la
concreción necesaria en cuanto a las dotaciones de
equipamientos necesarios, a las inversiones, a los
centros en los que se va a implantar un calendario
que, de alguna manera, también se elabore con
objetivos concretos que puedan ser materializados
en un tiempo determinado; en definitiva, la falta de
concreción en numerosos aspectos de los citados es
para nosotros uno de los mayores problemas, ade -
más de una falta de definición de lo que nosotros
entendemos que deberían ser las bibliotecas del
siglo XXI: no un espacio en el que hay libros, unos
materiales para los alumnos del centro, sino, real -
mente, un espacio auténticamente vivo. 

Hay un aspecto importante que tampoco se con -
templa correctamente y es el de la formación
impartida al profesorado de los centros en los que
supuestamente haya sido implantado y en los que
se vaya a implantar en un futuro. Creemos que es
totalmente insuficiente lo que se prevé en este plan.
Además, debería haberse concretado también el
perfil de las personas que van a tener la responsa -

bilidad de estos espacios, de estas personas encar -
gadas de las bibliotecas. 

Creemos que se obvia, en un siglo en el que el
funcionamiento en red es algo que se va estable -
ciendo en el conjunto de los diferentes sectores de
la Comunidad, que, efectivamente, no se aproveche
un funcionamiento en red de estas bibliotecas que
permita un mejor conocimiento de experiencias,
una mayor información entre los profesionales, en
definitiva, que consiga un efecto añadido a estas
bibliotecas escolares. 

Por todos estos aspectos hemos presentado esta
enmienda a la totalidad. Creemos que el texto pre -
sentado por el Gobierno no responde, por tanto, a
los requerimientos que en su momento planteó el
Parlamento de Navarra y por ello solicitamos la
devolución de este texto al Gobierno. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señor Aierdi. Estableceremos a
continuación un turno a favor y otro en contra de
la enmienda a la totalidad. ¿Turno a favor? Señor
Puyo, tiene la palabra. 

SR. PUYO REBOLLO: Buenas tardes. Inter -
vendré brevemente. Lo cierto es que creemos que al
señor Aierdi no le faltan fundamentos a la hora de
plantear un texto de devolución, es decir, cierta -
mente lo que se pidió en su día al Gobierno de
Navarra que remitiera era un plan de renovación y
lo que nos ha remitido entendemos que no va más
allá de ser un informe sobre qué objetivos se pre -
tenden, es decir, que no pasa de ser más que una
declaración de intenciones, no se detallan medios
económicos, no se detalla qué recursos se marcan
tanto desde el punto de vista humano como desde el
punto de vista económico ni desde un punto de
vista de zonificación y, en cuanto a la metodología,
ni siquiera se marcan plazos, objetivos intermedios
o desarrollos progresivos. 

Es decir, creemos que hay fundamentos para
mandarlo, pero también creemos, y ése va a ser el
motivo de nuestra abstención, que es cierto que se
han presentado varias propuestas de resolución
que también son interesantes, que precisamente, de
ser aprobadas, permitirían dotar al plan de un
cuerpo interesante y por eso entendemos que lo
peor que podría suceder ahora mismo sería que el
plan fuera devuelto como tal, vista, también, un
poco, de alguna manera, cuál es la intención por
parte del departamento con respecto a este tema. 

Por eso nosotros, aun reconociendo que hay
motivos de sobra para votar a favor, desde un
punto de vista práctico, nos abstendremos, con el
deseo de que en el debate de la Comisión se pue -
dan incorporar al plan numerosos aspectos que
consideramos interesantes. Gracias. 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señor Puyo. Señora Arboniés,
tiene la palabra. 

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Nos manifesta -
mos en este turno a favor, pero realmente nuestro
posicionamiento va a ser de abstención por enten -
der, al hilo de la lectura de este plan, que no es un
plan, sino un informe, una recopilación generaliza -
dora, y no dudo que haya técnicos en educación
que hayan trabajado bastante los aspectos de este
plan, pero no transmite un grado de compromiso,
no asume presupuestación, es un plan que navega
más entre generalidades y no baja a lo concreto,
no concreta ningún grado de compromiso y, prácti -
camente, podríamos suscribir todos los argumentos
que ha dado el señor Puyo. 

No me voy a extender, pero, realmente, aquí se
trata de que lo peor que podría ocurrir en estos
momentos es la devolución de este plan y por ello
hemos optado por unas enmiendas con las que pen -
samos que podemos reconducirlo a un mayor
grado de concreción y a un mayor grado, también,
de reflejo de lo que puede ser un compromiso asu -
mido desde el Departamento de Educación. Y, en
ese sentido, nos vamos a abstener, si bien compar -
timos varias de las ideas que expresa aquí EA/PNV. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señora Arboniés. ¿Turno en con -
tra? Señor Eza, tiene la palabra.

SR. EZA GOYENECHE: Gracias, señora Pre -
sidenta. Por agilizar este debate, no voy a abundar
en muchos argumentos, pero los hay, y suficientes,
como para votar en contra. No cabe duda que no
es un tema de gran envergadura política, sin
embargo, desde el punto de vista educativo sí que
lo es. Pero lo que más me llama la atención es que
en algunos casos se confunden dos cosas. Puede
ser que el departamento esté anticuado, pero los
profesores no. Y todo el mundo sabe, y ya lo hemos
hablado varias veces, que todo este plan de biblio -
tecas parte de la autonomía de los centros, incluso
de la autonomía económica, tienen partidas para
dedicar dinero a la biblioteca, y cuando se habla
de responsables se sabe que voluntariamente esa
figura del responsable, de ese burócrata de turno,
es muy difícil de definir, porque lo que se pretende
es incorporar al profesorado en su conjunto. En
algunos casos da la impresión de que hace tiempo
que no se ha pisado un centro y, claro, tocar de
oídas es un problema, qué le vamos a hacer. 

Creo que, a pesar de todas las limitaciones que
pueda tener este plan, informe o como ustedes lo
quieran llamar, se está haciendo camino al andar,
día a día se están mejorando las posibilidades, se
están incorporando mayor número de docentes al
proyecto y, evidentemente, por ir concretando, en
cuanto a la falta de concreción, se está hablando

de que en los próximos tres cursos va a haber
actuaciones concretas en el ámbito de la informati -
zación, que ya se están viendo; de la formación del
profesorado –cuántas veces vamos a decir los cur -
sos que han recibido, pero si no se quiere escuchar
es inútil–; de la realización de proyectos de mejo -
ra, por ejemplo, en esos centros con muchos años
de experiencia que tienen las bibliotecas antiguas y
que están remodelándolas de arriba abajo. ¿Esto a
qué responde? Sencillamente, a un plan de desa -
rrollo de unas bibliotecas escolares, y son todos los
departamentos los que van a definir cuáles son los
textos útiles en estos momentos. Y no se trata de
incorporar a uno, sino a todo el profesorado, insis -
to. 

La creación de una red de bibliotecas es algo
lógico y que ese sistema del ABIES permite estar
en contacto con todas las bibliotecas de Navarra,
etcétera, también; o sea, eso no se hace en un día.
Dicen que existe falta de planificación detallada en
la dotación de equipos informáticos. Dense ustedes
una vuelta por los centros y verán cómo eso era
antes, ahora ya no, ahora se está mejorando
muchísimo en ese sentido, partiendo, además, de la
autonomía de gestión de los centros, que permite
perfectamente utilizar los ordenadores en la biblio -
teca si el equipo directivo lo considera oportuno; el
equipo directivo, no el departamento. En cuanto a
que no se refleja en el plan cuál es el objetivo de
potenciar las bibliotecas de los CAP, claro que se
refleja, se trata de ofrecer al profesorado modernos
centros de recursos que sean además cabeceras de
zona de la futura red de bibliotecas escolares. 

Por eso quiero decir que probablemente la
enmienda a la totalidad sí que es un refrito de obje -
tivos. Lo importante es lo que se está haciendo día
a día, contando, además, no solamente con la ini -
ciativa del departamento, sino con la colaboración
de todos los profesores implicados, que son unos
cuantos. Muchas gracias, señora Presidenta. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señor Eza. Señor Cristóbal, tiene
la palabra.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Muchas gracias,
señora Presidenta. Se ha hecho una breve introduc -
ción de la historia de este plan y no se ha dicho
que el Consejero de Educación y Cultura lo presen -
tó ante esta Comisión el 15 de noviembre y en
aquel momento algunos de los grupos ya fijamos
nuestra postura general respecto al mismo, que en
nuestro caso era favorable, con lo cual ahora difí -
cilmente podríamos decir nada contrario, pero no
por los argumentos que acabo de escuchar. 

Quiero recordar que en este momento en el
Congreso de los Diputados se está tramitando un
plan de fomento de la lectura que nace del dicta -
men de la Comisión de Humanidades del mismo
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Congreso de los Diputados, en el que se habla de
elaborar y presentar un plan de financiación de
bibliotecas escolares, tanto de aula como de centro,
en las que se deberá incluir la figura del bibliote -
cario, se habla de establecer convenios con comu -
nidades autónomas y se habla de una dotación
para el plan. Yo no tengo la convicción de que en
Navarra en este campo no haga falta hacer más
cosas de las que dice el plan que se nos ha remitido
por parte del departamento, ni yo ni mi grupo, y
por eso, posteriormente, votaremos varias de las
propuestas que hace sobre todo Izquierda Unida
porque nos parece que son favorables para el desa -
rrollo del plan y, además, como ya nos hemos ente -
rado que además hay dinero, según ha dicho el
señor Eza, no hay problema ninguno. 

Creo que una de las limitaciones del plan es lo
que plantea Izquierda Unida en una parte de sus
enmiendas, que parece más un enunciado o un aná -
lisis de la situación de lo que tiene previsto hacer
en este momento, pero no exactamente un plan con
unos objetivos y con unos periodos claros y con
una financiación clara. Pero ojalá me equivoque y
de los trabajos de esta Comisión salga en su totali -
dad el plan que nos ha remitido el Gobierno, por -
que no se va a aprobar la supresión de ninguna de
las partes, ya que, que yo sepa, nadie lo pide, y,
además, se puedan añadir las buenas ideas que los
grupos parlamentarios que lo han estudiado bien a
fondo y han visto que había que ampliarlo puedan
aportar con estas enmiendas. 

Por lo tanto, todo el trabajo que hagamos en
esta Comisión creo que será positivo para el objeti -
vo no sólo de las bibliotecas de Navarra, sino de
fomento de la lectura y, también, para su acomoda -
ción a los tiempos actuales, pues nosotros sí que
pensamos que aún puede haber necesidades impor -
tantes en muchos centros. Creo que, incluso, en
general podemos estar todos de acuerdo. Aquí se
plantean una serie de objetivos de trabajo de los
funcionarios y del equipo que va a estar al cargo
de la elaboración de este plan y, con el resto de las
iniciativas que se pudieran aportar desde el Parla -
mento, el Gobierno lo complementará o no, pero,
desde luego, lo peor, tal y como están las circuns -
tancias actuales, sería devolverlo, porque el próxi -
mo plan ya no se remitiría al Parlamento, parece
que no es costumbre. Por tanto, mi grupo va a
votar en contra de la propuesta de EA, porque no
cree que lo mejor sea devolverlo. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señor Cristóbal. Tiene la palabra
en el turno de réplica el señor Aierdi. 

SR. AIERDI FERNÁNDEZ DE BARRENA:
Efectivamente, nosotros coincidimos en que lo
importante es el día a día y en ese día a día juega
un papel fundamental el profesorado, también, en
este momento, quizás, por encima por sus posibili -

dades fruto de esa falta de concreción de medios y
de recursos para que, efectivamente, el objetivo
que todo el mundo parece tener en esta cuestión se
consiga de alguna forma. 

Creemos que las bibliotecas no se pueden que -
dar meramente, como ya se ha dicho, en espacios
en los que se elijan más o menos unos textos, sino
que en este momento tienen que ser una cosa com -
pletamente diferente. E, insisto, no nos gustaría que
se quedara en eso, en un nuevo plan, no el plan
aragonés, sino en este caso uno más del Gobierno,
que se recoge en un papel y luego se incumple sis -
temáticamente entre otras cosas porque no se
ponen los medios ni se establecen unos objetivos
concretos que puedan posibilitar que desde los dis -
tintos grupos exijamos un cumplimiento sistemático
y concreto en unas fechas determinadas. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señor Aierdi. Pasaremos a conti -
nuación a la votación de la enmienda de devolu -
ción del texto enviado por el Gobierno. ¿Votos a
favor de la devolución? ¿Votos en contra? ¿Absten -
ciones? El resultado de la votación es 1 voto a
favor, 9 votos en contra, 2 abstenciones. Queda,
por lo tanto, rechazada la enmienda a la totalidad
de devolución del texto. 

Pasaremos a continuación al debate y votación
de las diferentes enmiendas, que las votaremos,
como he indicado al comienzo de la sesión, por
orden de presentación, empezando por la enmienda
número 2, que corresponde al Grupo Parlamenta -
rio de Izquierda Unida y que está firmada por su
portavoz. No sé si hace falta que lea la propuesta
de resolución ya que todos ustedes la tienen, para
agilizar. Pues entraremos ya en el debate. Señora
Arboniés, tiene la palabra para la defensa de la
enmienda número 2. 

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Las voy a defen -
der una a una, pero con brevedad, precisamente
para no dejar ninguna sin defender. Creo que la
propuesta es bastante corta y se refiere a adecuar
al tiempo real el calendario. Puesto que en estos
momentos estamos finalizando ya el primer curso
de referencia, que era el 2000-2001, el plantea -
miento era que esos tres años fueran a partir del
curso 2001-2002, porque realmente es cuando este
plan, de aprobarlo incorporándose las enmiendas
que luego se puedan aprobar, estaría adecuado al
tiempo real. Ése era el espíritu de la enmienda. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señora Arboniés. ¿Turno a favor
de la enmienda? No hay intervenciones. ¿Turno en
contra? Señor Eza, tiene la palabra.

SR. EZA GOYENECHE: Gracias, señora Pre -
sidenta. Desde nuestro punto de vista, no sería
correcto obviar lo que ya se viene realizando en
este curso. En definitiva, la solicitud del plan se
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hizo cuando ya el departamento había tomado una
serie de iniciativas. Creo que, quizás, ésa sea la
intención, la de olvidar que ya había unas iniciati -
vas, que ya se habían puesto en marcha algunos
aspectos antes de que se planteara la solicitud del
plan. Por tanto, consideramos que este curso 2000-
2001 no se puede obviar y que lo valoramos como
uno de los tres cursos que desarrolla el plan. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri): Gra -
cias, señor Eza. Señor Cristóbal, tiene la palabra. 

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Mi grupo se va a
abstener porque no considera que la solución que
plantea Izquierda Unida sea acertada, puesto que
lo que hemos aceptado como base es un plan del
Gobierno en el cual ya se incluyen objetivos para
el curso 2000-2001, que todos confiamos y sabe -
mos que se están desarrollando. El Gobierno difí -
cilmente puede retirar la parte que ya está hecha
en el 2000-2001 y posponerla, con lo cual estamos
en una discusión no sé si aristotélica, porque no me
acuerdo muy bien cómo eran las discusiones aris -
totélicas, pero, al final, de hecho, si se aprueba
alguna enmienda de Izquierda Unida, el plan con -
templará previsiones desde el 2000 hasta el 2004,
o sea, que quizás la aportación sea más no haber
excluido el curso 2000-2001 y aplicarlo hasta el
2004, porque alguna de sus propuestas sí que abar -
can el 2004, pero es un tema al que mi grupo no le
da una trascendencia fundamental a la hora de tra -
tar un plan y, por tanto, nos abstendremos, porque
rigurosamente no nos parece que está bien expre -
sado. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señor Cristóbal. Señora Arboniés,
su turno de réplica. 

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: En un principio
esta misma portavoz tuvo dudas sobre si alargarlo
un año más, y no voy a ahondar mucho más en el
asunto. Quizás no fue una idea muy feliz obviar las
acciones que ya se habían hecho, pero quiero
reforzar la idea de que el conjunto del plan sea
hasta el 2004. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señora Arboniés. Pasaremos a
votar la enmienda. ¿Votos a favor? ¿Votos en con -
tra? ¿Abstenciones? El resultado de la votación es
3 votos a favor, 6 votos en contra y 4 abstenciones.
Queda, por lo tanto, rechazada la enmienda núme -
ro 2. 

Pasaremos al debate y votación de la enmienda
número 3, también de Izquierda Unida. Tiene la
palabra para su defensa la señora Arboniés. 

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Parte de la
argumentación para esta enmienda ya ha sido
expuesta cuando hemos debatido la enmienda a la
totalidad, cuando se ha hablado de carencias. Una
de las carencias que hemos visto es la de un calen -

dario presupuestario, unos objetivos. La propuesta
de resolución iba dirigida a que hubiera un calen -
dario de ejecución que concretara las medidas
necesarias para dar cumplimiento a los objetivos
precisamente de renovación y adecuación y a los
recursos presupuestarios técnicos y humanos. Es
algo que daría un grado de compromiso y, además,
concretaría ese compromiso con un calendario, si
no, al final, lo que tenemos es una descripción y
una recopilación de cosas que se están haciendo,
efectivamente, pero que no tienen un grado de
compromiso y, más que nada, un grado de compro -
miso a futuro y la capacidad también de evaluar
después esos compromisos. En este sentido iba esta
propuesta. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señora Arboniés. ¿Turno a favor
de la enmienda? Señor Cristóbal. 

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Muchas gracias,
señora Presidenta. Intervengo simplemente para
decir que vamos a votar a favor de ésta y de
muchas de las enmiendas que vienen a continua -
ción, porque nos parecen aportaciones importantes
al plan que se pueden deducir de su misma literali -
dad, y que, en principio, no intervendré más que en
los casos en que no vaya a apoyar una enmienda
para dejar constancia de la razón. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señor Cristóbal, además, se agra -
dece, dado el número de enmiendas que hay, su
anuncio de que no va debatir aquellas que va a
votar favorablemente. Señor Burguete, tiene la
palabra. 

SR. BURGUETE TORRES: Gracias, señora
Presidenta. Buenas tardes, señorías. Realmente, la
aplicación de un plan en el que no vengan clara -
mente especificados el calendario y aquellas medi -
das en el orden de recursos humanos y materiales
va a estar en la discrecionalidad del propio
Gobierno. Nosotros siempre hemos entendido la
importante participación y aportación que tiene
que hacer el Parlamento de Navarra en cualquiera
de los planes. En este sentido vamos a apoyar esta
iniciativa, porque va a suponer un mayor control y
va a dar una mayor vinculación al Parlamento en
cuanto a la elaboración y aprobación de este plan
y porque, realmente, entendemos que va a contro -
lar la discrecionalidad que puede tener el Gobier -
no en cuanto al calendario de ejecución y va a
tener, también, un mayor control y un mayor segui -
miento de ese plan por parte del Parlamento.
Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señor Burguete. Señor Aierdi,
tiene la palabra. 

SR. AIERDI FERNÁNDEZ DE BARRENA:
Intervendré muy brevemente y, también, fijando
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una posición para varias de las enmiendas que
planteará luego la portavoz de Izquierda Unida.
Uno de los argumentos que planteábamos en nues -
tra enmienda a la totalidad era justamente que no
se realizaba una concreción de recursos, calenda -
rio, etcétera. En esta enmienda se plantea esto
mismo, es decir, que para que el plan tenga credibi -
lidad hay que fijar un calendario de ejecución, hay
que concretar unas medidas y hay que dotarlas pre -
supuestariamente de recursos técnicos, económicos
y humanos, y, por lo tanto, en coherencia con lo
anterior, votaremos a favor de esta enmienda. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señor Aierdi. ¿Turno en contra?
Señor Eza, tiene la palabra. 

SR. EZA GOYENECHE: Gracias, señora Pre -
sidenta. Sencillamente, discrepo del enfoque por
una razón muy sencilla. Ya lo hemos dicho ante -
riormente, el departamento lo que hace, de alguna
manera, es utilizar los medios económicos y huma -
nos con los que ya cuenta y, además, insiste en la
autonomía de los centros que les permite a éstos
destinar el presupuesto anual que estimen oportuno
para la biblioteca y también puede hacer lo mismo
el Consejo Escolar. A veces da la impresión de que
se les quiere regalar una biblioteca a los centros
para ver qué hacen con ella. Aquí la idea es algo
muy sencillo, que el propio centro sea el que defina
su biblioteca y le dote de los recursos adecuados de
acuerdo con su desarrollo y objetivos. Si queremos
regalarle una biblioteca al centro ya veremos qué
podemos hacer con esos medios humanos y mate -
riales y tan sofisticados que se dicen, a lo mejor
resulta que están ahí abandonados esperando a ver
si alguien se decide a hacerlo, como parece que no
se cree la autonomía de los centros vayamos a ver
si el Parlamento controla más no se qué de los cen -
tros y van mejor. Gracias, señora Presidenta. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señor Eza. Su turno de réplica,
señora Arboniés.

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Quiero agrade -
cerles el apoyo a esta propuesta. Creo que todos en
el Parlamento, que tantas veces hemos vistos pla -
nes, sabemos que hay que concretar el grado de
compromiso que se asume en esos planes y que
dichos planes tienen que ser un hilo conductor y
coordinador de esfuerzos. Sabemos que hay recur -
sos, conocemos la autonomía de los centros, pero
es evidente que, si lo que queremos es abordar un
plan con toda la autonomía de gestión que tienen
los centros, sin dinero o sin recursos o sin una
coordinación en las acciones que se van a llevar a
cabo, nos podremos encontrar con que en determi -
nados centros habrán hecho maravillas y en otros
centros, simplemente, como se ha dado el caso en
algún centro, tendrán sin quitar las fundas de plás -
tico de los ordenadores. Creo que todos hemos sido

muy prácticos, que ésta era una enmienda práctica
y concreta. Sentimos que no se haya entendido así
por parte de UPN.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señora Arboniés. Pasamos a la
votación. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? El
resultado de la votación es 7 votos a favor y 6 en
contra, por lo tanto, queda aceptada la propuesta
de resolución número 3. 

Pasamos a debatir la propuesta número 4.
Señora Arboniés, tiene la palabra para su defensa. 

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Intervendré
también muy brevemente. Lo que se pretende con
esta propuesta precisamente es sincronizar los
esfuerzos y los planes, en este caso con un plan que
también se instó al Gobierno y fue aprobado, que
es el plan de lectura única. Nos parece que ambos
planes deberían tener un eje común de tal manera
que los esfuerzos que se hagan desde una perspec -
tiva y desde la otra converjan en una política de
fomento de lectura como herramienta no solamente
de aprendizaje personal, sino de superación de
muchas trabas así como, también, de una garantía
de igualdad de oportunidades. En definitiva, de lo
que se trata en esta enmienda es simplemente de
aunar esfuerzos en dos planes diferentes, pero que
son convergentes. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri): Gra -
cias, señora Arboniés. ¿Turno a favor de la
enmienda? Señor Burguete. 

SR. BURGUETE TORRES: Gracias, señora
Presidenta. Pues sí, esta enmienda está íntimamen -
te relacionada con una propuesta de resolución que
se aprobó en este Parlamento allá por el mes de
junio del año pasado, en la que se instaba al
Gobierno a la elaboración de un plan de lectura
única y, también, a mantener una coordinación con
las diferentes bibliotecas municipales al objeto de
mejorar y optimizar los recursos materiales y
humanos que en ellas había. Parece de sentido
común que exista una coherencia entre este plan de
bibliotecas escolares que ha presentado el Gobier -
no, ese hipotético plan o mapa de lectura única que
tiene que hacer el Gobierno de Navarra y con esa
interrelación que tiene que existir entre ese plan de
lectura única, el plan de bibliotecas escolares y,
también, esa relación que tiene que mantener con
las bibliotecas municipales. En este sentido, enten -
demos que es, desde un punto de vista de sentido
común y de coherencia, necesario que haya un hilo
conductor en todas estas iniciativas que persiguen
el mismo objetivo, como es el del fomento de la lec -
tura. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señor Burguete. ¿Turno en con -
tra? Señora Arboniés, ¿quiere intervenir en el
turno de réplica? Entonces, pasaremos directamen -
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te a la votación. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra?
¿Abstenciones? El resultado de la votación es 7
votos a favor y 6 abstenciones. Queda aprobada la
propuesta número 4. 

Pasamos a la propuesta número 5, también de
Izquierda Unida. Para su defensa tiene la palabra
la señora Arboniés.

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Esta enmienda
viene a concretar aspectos centralizados en los
CAP, más concretamente en lo que sería la aseso -
ría, en el cual haya un responsable de las bibliote -
cas escolares para cada zona y que las funciones
que tengan, como dinamizar, atender consultas,
responsabilizarse, en general, de la formación, de
la asistencia técnica, de ayudas a la informatiza -
ción de fondos. De lo que se trata es de consolidar
el proyecto de renovación y adecuación de las
bibliotecas escolares y en este sentido que se desig -
ne a un responsable en cada uno de los centros de
asesoramiento del profesorado en cada una de las
zonas. Ésa era la enmienda. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señora Arboniés. ¿Turno a favor?
Señor Aierdi.

SR. AIERDI FERNÁNDEZ DE BARRENA:
Esta enmienda coincide con una de nuestro grupo,
con la número 12. En nuestro caso hablamos de
una persona exclusivamente dedicada a esta cues -
tión. El objetivo, independientemente de esto, es,
efectivamente, que exista esa persona, ese coordi -
nador, independientemente de que ésta deba ser
una materia en la que participe toda la comunidad
educativa. Lógicamente, no es un problema de una
persona, sino del conjunto del profesorado, pero
obviamente hace falta alguien que coordine el
esfuerzo de todo ese equipo de profesionales. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señor Aierdi. ¿Turno en contra?
Señor Eza.

SR. EZA GOYENECHE: Gracias, señora Pre -
sidenta. Creo que, quizás, con un poco de deteni -
miento en la lectura se podían haber ahorrado la
enmienda, porque este servicio ya se está ofrecien -
do desde los CAP. De la misma manera, en la pro -
puesta anterior, la futura ley de bibliotecas que
está elaborando Príncipe de Viana, evidentemente,
dará respuesta a lo que se pretendía, pero, si lo que
se pretende es hacer enmiendas, adelante. En este
caso concreto tenemos que votar que no, porque es
un servicio que ya se está llevando a cabo y por
ello nos parece que no tiene ningún sentido. Creo
que se podría hacer alguna concesión a los hechos.
Gracias, señora Presidenta. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señor Eza. Señor Cristóbal, tiene
la palabra.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Muchas gracias,
señora Presidenta. Aprovecho esta enmienda para
hablar de las tres que plantean el tema del perso -
nal, dejando dicho de antemano que a nuestro
grupo le gustaría que en todos los centros escola -
res en los que lo justificara el número de unidades
hubiera personas destinadas exclusivamente a la
figura bibliotecaria. De todas formas, no es esto lo
que plantea el señor Aierdi, sino que en los CAP
haya una persona encargada; tengo la certeza de
que en este momento, por lo menos teóricamente,
existen esas personas. Con lo cual, en esta enmien -
da número 5 mi grupo se va a abstener y, así
mismo, en la 8 y en la 12, que es la que plantea la
cuestión del bibliotecario por centro, no porque no
lo deseemos, sino porque yo creo que hay que con -
cretar más y, por ser sincero, porque es un tema
presupuestario en el que mi grupo cree limitada su
actuación. Dicho esto creo que se entenderá la
abstención que va a dar mi grupo a estas tres
enmiendas. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señor Cristóbal. Señora Arboniés,
su turno de réplica. 

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Voy hacer una
concesión en honor a la verdad. Evidentemente, las
funciones se están haciendo. Aquí de lo que habla -
mos es de que se designe, porque luego, cuando
uno tiene varias funciones, ¿quién es el responsa -
ble en este CAP de llevarlas a cabo? No existe esa
designación y en este sentido iba la enmienda.
¿Por qué? Porque en el momento que existe una
designación alguien es responsable y alguien coor -
dina todas esas acciones.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señora Arboniés. Pasamos direc -
tamente a la votación. ¿Votos a favor? ¿Votos en
contra? ¿Abstenciones? El resultado de la votación
es 4 votos a favor, 6 votos en contra, 3 abstencio -
nes. Queda, por lo tanto, rechazada la propuesta
número 5. Pasaremos a la propuesta número 6,
también de Izquierda Unida. Tiene la palabra para
su defensa la señora Arboniés. 

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Gracias, señora
Presidenta. Como se ha avanzado de alguna forma
que la número 8 tenía algo que ver con la que
acabo de defender voy a defender la 7 y la 8 y así
igual hay alguna explicación más. La número 7 de
lo que trataba era de diseñar y llevar a cabo un
plan de fomento de la lectura con campañas y
estrategias. Sabemos que hay personal preparado,
de hecho alguna de las campañas y el propio dise -
ño teórico que ha tenido el plan nos da pie a pen -
sar que esto se pueda llevar a cabo, pero que sea
más allá de esa propuesta de que haya un día con -
creto, que sea algo que tenga una cierta permanen -
cia, que figure dentro del plan de biblioteca de
cada centro escolar, ya sabemos que cada centro es
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autónomo y es evidente que las ideas imaginativas
que puedan tener los centros pueden ser diferentes,
pero que tengan ese hilo conductor de permanencia
y que estén enlazadas dentro de lo que sería un
plan de fomento de la lectura, de tal forma que
puedan abarcar todas las áreas curriculares y que
sirvan, además, de apoyo al aprendizaje. Es evi -
dente que todo el profesorado podrá participar en
este sentido, pero alguien debe coordinar esos
esfuerzos porque sabemos que cuando las ideas no
tienen un hilo conductor, un objetivo final y no es
posible que alguien las coordine ahí se quedan.

En cuanto a la número 8, efectivamente, hemos
avanzado en aquella enmienda del CAP. Se refiere
a la designación de un coordinador de biblioteca
con unas funciones marcadas y que dicha designa -
ción se haga ya desde el inicio del curso y que sea
un cargo a cubrir con una dedicación exclusiva. El
horario que hemos planteado aquí de seis a quince
horas lectivas, dependiendo del número de aulas,
no lo hemos sacado a voleo. Existe una circular del
97 del propio Ministerio de Educación y Cultura
que ya fijaba la dedicación horaria. En primaria,
precisamente, fijaba de seis a quince horas, y en
secundaria fijaba un número superior a quince
horas lectivas, y pensamos que esto es un plan que
se hizo a modo experimental, quizás la intención
fue preparar ese plan que ahora mismo está en el
Congreso, porque, si no, al final alguien lo hará,
pero en el horario que sobre, y, al final, no se sabe
si sobra, si no sobra o cuántas horas sobran. En
este sentido, lo que se pretende es que haya una
figura de coordinador y con unas horas lectivas
que le permitan una formación y, también, asistir, y
sabemos que es así, a reuniones que hacen los CAP
y a reuniones de coordinación. Todo eso significa
tiempo y el tiempo hay que contarlo.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señora Arboniés. ¿Turno a favor
de la enmienda? Señor Burguete. 

SR. BURGUETE TORRES: Gracias, señora
Presidenta. Yo creo que todas las iniciativas que se
han presentado como propuestas de resolución a
este plan tienen evidentemente el objetivo de mejo -
rar y optimizar los recursos materiales y humanos
y, en esta materia de las bibliotecas, como un
recurso en el proceso de aprendizaje. Realmente
nosotros lo echábamos en falta y por eso nos con -
gratulamos de escuchar algunas iniciativas como
las que se plantean por parte de Izquierda Unida
para mejorar tanto la utilización como organiza -
ción de estos recursos. Realmente, nosotros com -
partimos que es necesario que haya una coordina -
ción entre todo el estamento educativo, entre los
diferentes ámbitos dentro del espectro educativo
que participan en un proceso de aprendizaje y, en
este sentido, entendemos necesario que se establez -
ca desde el inicio del curso un proyecto que optimi -

ce y que coordine la red de bibliotecas escolares
como un recurso muy importante en el proceso de
aprendizaje. Por eso apoyaremos esta iniciativa.
Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señor Burguete. ¿Turno en con -
tra? Señor Eza. 

SR. EZA GOYENECHE: (No hay sonido) ...a
unos cien centros, debido fundamentalmente a que
es la actividad final que se plantea después de
haber seguido un curso de bibliotecas por Internet.
En mi centro ése es un objetivo que se desarrolló ya
el curso pasado, definir qué biblioteca quiere el
centro. No sé si se podría proponer esto ahora,
porque llamaría la atención. ¿Cuál es la idea? Que
la biblioteca se utilice como centro de recursos
para el aprendizaje activo en todas las áreas. Este
mismo plan de fomento de la lectura es consecuen -
cia del curso anterior de bibliotecas escolares.
Sobre todo los de lengua son los que más se preo -
cupan de esto, de que hay que potenciar la lectura
por todos los medios, pero es una preocupación y
una inquietud permanente en todos los docentes.
Claro que, al final, son los equipos directivos, el
consejo escolar y el propio profesorado los que tie -
nen que tomar la iniciativa. Creo que en este senti -
do no añade nada nuevo a cualquier centro que
esté ya en la dinámica que ha generado el curso de
bibliotecas escolares, tanto el proyecto de mejora
de la biblioteca como el plan de fomento de la lec -
tura. 

Y, por último, y ya no se trata de entrar en pro -
fundidades, la idea del departamento es precisa -
mente propiciar la creación de equipos interdisci -
plinares que potencien el uso pedagógico de la
biblioteca entre el profesorado y, en ese sentido,
consideramos que dentro del horario de los profe -
sores hay tiempo suficiente para eso. Nos parece
más importante que el profesorado sea capaz de
implicar a sus alumnos en la utilización de la
biblioteca, teniendo en cuenta que los alumnos
cuando están en el centro pasan las horas en clase.
De lo que se trata es de utilizar la biblioteca preci -
samente en esos horarios para que los alumnos
sepan utilizar esos medios, al margen de que allí
tengamos a alguien coordinando o no. ¿Ustedes
consideran que es fundamental? La tesis sería, en
todo caso, que haya equipos interdisciplinares que
sean capaces de utilizar pedagógicamente los
recursos de la biblioteca. Tampoco creo yo que
valga la pena insistir mucho en eso, pero ésa es la
posición del plan y, en ese sentido, consideramos
que una única persona no puede resolver todas las
expectativas que se pueden generar en ese contex -
to, por lo menos en estos momentos, y por eso vota -
remos en contra de estas propuestas, porque nos
parece que no aportan nada excesivamente nuevo. 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señor Eza. Su turno de réplica,
señora Arboniés. 

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: En cuanto a que
no aporta nada, aporta una figura de coordina -
ción. Todos estamos de acuerdo en que tiene que
haber un equipo interdisciplinario, pero alguien
debe coordinar todas esas acciones, porque, por
esa regla de tres, haría falta una o ninguna figura,
cada uno que haga lo que estime conveniente.
Luego veremos unas enmiendas posteriores, pero la
biblioteca del centro no solamente debe estar dis -
ponible en horario lectivo, y hace algunos años que
hemos salido del colegio, pero la utilizábamos en
horario extraescolar. Luego la existencia de un
coordinador y con unas horas lo que permite tam -
bién es jugar con el horario escolar y extraescolar. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señora Arboniés. A continuación
pasaremos a votar las enmiendas 6, 7 y 8 una a
una, aunque la señora Arboniés las haya defendido
en un mismo turno, para que sus señorías se pue -
dan posicionar más fácilmente. Pasamos a votar la
propuesta número 6. ¿Votos a favor? ¿Votos en
contra? El resultado de la votación es 7 votos a
favor y 6 en contra. Por lo tanto, queda aceptada
la propuesta. 

Pasamos a votar la propuesta número 7. ¿Votos
a favor? ¿Votos en contra? El resultado de la vota -
ción es 7 votos a favor y 6 en contra. Queda acep -
tada esta propuesta de resolución. 

Pasamos a votar la propuesta número 8. ¿Votos
a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? El
resultado de la votación es 4 votos a favor, 6 votos
en contra y 3 abstenciones. Queda rechazada esta
propuesta. 

Pasamos, a continuación, a la propuesta núme -
ro 9, también de Izquierda Unida. Señora Arbo -
niés, tiene la palabra para su defensa. 

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Esta propuesta
es brevísima, pero quienes hemos tramitado el plan
de transporte escolar recordamos lo que pasó tam -
bién en aquel plan, que se pedía un plan y lo que se
hizo fue un informe. Queremos que, al menos, se
haga esa corrección, porque, realmente, a lo que
instó el Parlamento fue a remitir un plan y no un
informe y lo que consta aquí es la remisión de un
informe a petición del Parlamento, por lo tanto,
pedimos que se haga esa corrección. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señora Arboniés. ¿Turno a favor?
Señor Burguete, tiene la palabra.

SR. BURGUETE TORRES: Transcurridos el
debate y la votación de nueve propuestas de resolu -
ción a este plan de bibliotecas escolares se
demuestra que la oposición es incapaz de poder

convencer al Grupo Parlamentario UPN, porque
todas las iniciativas que presentan, evidentemente,
son peores que las iniciativas que había presentado
el Gobierno. Cuando se presentan mociones, el
Gobierno está, vía ley, tomando la iniciativa, tra -
bajando en ello para mejorar esa situación; cuan -
do se presentan proposiciones de ley la experiencia
nos demuestra que nunca se informan favorable -
mente y se desaconseja su tramitación. En definiti -
va, una muestra muy democrática de cuál es el
talante que demuestra UPN con respecto siquiera a
estas propuestas de resolución. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señor Burguete. ¿Turno en con -
tra? Señor Eza, tiene la palabra. 

SR. EZA GOYENECHE: Voy a permitirme el
lujo de ser demócrata y votar en contra, si no le
molesta mucho al señor Burguete. ¿O sea que
cuando uno se manifiesta en contra no es demócra -
ta? Hace falta ser... No quiero decir la expresión.
Precisamente esta vez vamos a votar en contra
para ejercer nuestro derecho a decir lo contrario
de lo que dice el señor Burguete. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señor Eza. Señora Arboniés, tiene
la palabra para la réplica. Si no va a utilizar su
turno de réplica pasaremos directamente a votar la
propuesta número 9. ¿Votos a favor? ¿Votos en
contra? El resultado de la votación es 7 votos a
favor y 6 votos en contra, por lo tanto, queda acep -
tada la propuesta. 

Pasamos a la propuesta número 10, de Izquier -
da Unida. Para su defensa tiene la palabra la
señora Arboniés. 

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Gracias, señora
Presidenta. Voy a defender la 10 y la 11 a la vez
porque tienen conexión. En la número 10 lo que se
pretende es concretar, por lo menos en fases y en
pasos, la propuesta que hacemos, que es que el
cien por cien de los centros escolares tenga una
biblioteca escolar adecuada y, luego, en la enmien -
da número 11 se dice cómo. Las fases son las que
constan en la enmienda número 10, una primera
fase, en la que existan los dispositivos técnicos
necesarios más que nada para la catalogación de
los fondos en las bibliotecas y, una segunda fase,
en la que existan los dispositivos tecnológicos para
el acceso del alumnado. En ese sentido, en la pri -
mera fase para poder catalogar se propone un
ordenador multimedia con código de barras, y en
la segunda fase, en cuanto al acceso que debe
tener el alumnado, se proponen dos ordenadores
multimedia por biblioteca. De lo que se trata es de
convertir las bibliotecas en un centro precisamente
de recursos donde puedan disponer de lo más
avanzado en estos momentos, que es poder dispo -
ner de acceso tecnológico a la información. 
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Y en la número 11 de lo que se trata es de llegar
a ese cien por cien de centros, pero de una forma
escalonada, y aquí es donde se propone que se lle -
guen a cubrir todos los centros de Navarra en el
curso 2003-2004 y que esa aproximación se vaya
haciendo año a año. Se propone que en el primer
año al menos el 35 por ciento de los centros de
Navarra disponga de una biblioteca adecuada. Se
habla también de una distribución por zonas geo -
gráficas, porque de nada nos sirve que diez o veinte
centros en Pamplona dispongan de una biblioteca
adecuada si luego resulta que tenemos áreas de
Navarra en las que no hay ningún centro que dis -
ponga de una. En ese sentido, de lo que se trata,
precisamente, es de que no haya desigualdades en
esa progresión. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señora Arboniés. ¿Turno a favor?
Señor Cristóbal, tiene la palabra. 

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Muchas gracias,
señora Presidenta. No tengo que explicar que
vamos a votar a favor, porque parece evidente que
mi grupo va a apoyar esta cuestión, sus señorías
conocen que también hemos tomado algunas ini -
ciativas en relación con un concepto general relati -
vo a la Navarra virtual que se está desarrollando
desde el departamento, pero con bastantes limita -
ciones. Intervengo sobre todo porque, aunque
vamos a apoyar las enmiendas 10 y 11, tal vez,
hablando de bibliotecas, de lectura, de lengua, de
lenguaje, sería bueno depurar alguno de los térmi -
nos que se utilizan en la enmienda. Me sugiere
quien más entiende de los presentes en este momen -
to de mi grupo en esta Comisión que en vez de
hablar de “con acceso a Internet a través de los
hubs y router correspondientes”, que parece que
hay palabras en castellano que vienen a decir lo
mismo, que dijéramos: “dos ordenadores multime -
dia conectados en red local mediante el concentra -
dor correspondiente y conectada dicha red local a
Internet a través de un encaminador”. Es una pro -
puesta de enmienda in voce que si la señora Arbo -
niés la acepta la presentaremos y que creo que
viene al pelo, con perdón de la expresión vulgar,
porque estamos hablando de una cuestión de
fomento de la lectura, de la cultura, del lenguaje y
bueno es que cuidemos también el castellano en
este momento. Por tanto, si la señora Arboniés la
acepta, presentaremos una enmienda in voce, que
creo que con las firmas de dos grupos se puede
aceptar en la Comisión. Nada más. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri): Seño -
ra Arboniés, ¿acepta la propuesta? 

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Sí, la acepto.
Sólo quiero matizar que esto está copiado literal -
mente del desarrollo teórico que tenían diversos
librillos y eso es lo malo de copiar y, además, me
parece fenomenal la enmienda que se propone. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri): Enton -
ces, se suspende la sesión brevemente. 

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 17 HORAS Y 34
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 17 HORAS Y 35
MINUTOS.)

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri): Una
vez aceptada, la leo para que quede constancia. En
la propuesta número 10, donde dice “Segunda fase:
dos ordenadores multimedia”, a partir de aquí se
sustituye por “conectados en red local mediante el
concentrador correspondiente y conectada dicha
red local a Internet a través de un encaminador”.
Dada la modificación que hemos establecido, con -
tinuaremos con un turno a favor, por si alguno de
los no proponentes quiere intervenir. Bien, entonces
pasaremos al turno en contra. Señor Eza, tiene la
palabra.

SR. EZA GOYENECHE: Sencillamente, quiero
decir que el departamento lo está haciendo y, como
es verdad, no estoy haciendo demagogia. Evidente -
mente, parece que no es necesario salvo que la por -
tavoz de Izquierda Unida quiera que se dote de
estos medios a todos los centros de Navarra en un
mismo momento. Pues si no quiere eso sobra esta
enmienda, y se lo digo con toda sinceridad. Yo ya
conozco este lector de código de barras, no sé a
qué centros nos estamos refiriendo. ¿Todos a la
vez? Evidentemente, en todos a la vez no se ha
cubierto esa necesidad. 

Por otra parte, volvemos a insistir en que el
equipo directivo del centro tiene medios suficientes,
podría contar hasta una anécdota, ya que le he lla -
mado la atención a algún Parlamentario respecto a
este tema. Pero creo que en estos momentos se está
haciendo. Si no, ¿para qué se están llevando a
cabo esos cursos precisamente? Pues para diseñar
un programa, y si aprende un programa y luego no
tiene el ordenador para utilizarlo... Pero todos a la
vez evidentemente que no, todavía no lo tienen
todos. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señor Eza. Señora Arboniés, su
turno de réplica. 

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Creo que, por
coherencia con lo que está haciendo el Departa -
mento de Educación, sólo cabría aquí votar a
favor. 

Y en relación con la número 11, evidentemente,
todos los centros a la vez no. Y sabemos que varios
centros ya tienen estos medios, Lo que se propone
es que en el 2004 los tengan todos.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri): Gra -
cias, señora Arboniés. Pasamos, entonces, a la
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votación de la enmienda número 10, con la correc -
ción que ha quedado aprobada. ¿Votos a favor?
¿Votos en contra? El resultado de la votación es 7
votos a favor y 6 votos en contra. Queda aprobada
la propuesta. 

Pasamos a votar la propuesta número 11.
¿Votos a favor? ¿Votos en contra? El resultado de
la votación es 7 votos a favor y 6 votos en contra.
Queda aprobada la propuesta. 

Seguimos con la enmienda número 12, que
corresponde al grupo EA/PNV. Tiene la palabra
para su defensa el señor Aierdi. 

SR. AIERDI FERNÁNDEZ DE BARRENA:
Teniendo en cuenta que la mayoría de las propues -
tas que quedan ya han sido discutidas en la fase
previa, voy a concentrar la explicación. La número
12 se refiere a que nuestro grupo considera que es
necesario que exista una persona que trabaje en
exclusiva en la coordinación de estos trabajos, por -
que partimos de la idea de que no puede ser mejor
el trabajo que no haga nadie frente al que pueda
hacer una persona añadida, que en estos momentos
no existe. Obviamente el resultado tiene que ser
mejor. 

Las enmiendas 13, 14, 15 y 16 son enmiendas
que sugieren tanto la necesidad de formar al profe -
sorado como el establecimiento de cursos en distin -
tas materias relativas a la propia dinámica del tra -
bajo en bibliotecas como a sus contenidos como a
darles conocimientos en materia informática para
que, efectivamente, puedan utilizar esos medios en
la misma, así como participar de ese trabajo en red
con otros responsables de otros centros y estable -
ciendo también un sistema de catálogo colectivo de
las bibliotecas en la Comunidad, tanto en lo que a
centros públicos y a centros escolares en este caso
se refiere. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señor Aierdi. ¿Turno a favor?
Señor Cristóbal, tiene la palabra.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: El señor Aierdi ha
defendido varias de las enmiendas e intervengo a
favor porque voy a votar a favor de la mayoría de
ellas, excepto de la número 12 porque, aunque
estamos de acuerdo en el fondo de lo que plantea,
de que haya atención en horario escolar y extraes -
colar de la biblioteca de un centro, no sé si la solu -
ción es tal y como se plantea, es decir, que haya un
profesor o profesora con dedicación exclusiva.
También creo que aunque esto sea deseable está
claro que hay que hacer una normativa un poco
más fina que hable de unidades, de casuística, de
zonas, etcétera. Por lo tanto, estamos de acuerdo
en que se debe incluir la figura del bibliotecario,
en hacer un plan de bibliotecas escolares, pero,
como he dicho en mi primera intervención, esto
tendría unas repercusiones presupuestarias en

alguno de los casos que es lo que nos impide votar
a favor en estos momentos, y, además, creo que
habría que depurar mucho más esta enmienda para
poder darle el visto bueno. En cualquier caso, nos
abstendremos en la misma y votaremos a favor del
resto, hasta la 17. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señor Cristóbal. ¿Algún otro por -
tavoz quiere intervenir? Señora Arboniés, tiene la
palabra.

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Alguna de las
enmiendas que plantea EA también están recogidas
en las nuestras, como es el caso, por ejemplo, de la
número 12, que va en el mismo sentido que la
número 8, o la siguiente, que también va en el
mismo sentido que otra de nuestras enmiendas. En
ese sentido vamos a dar el voto favorable a todas
ellas. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri):
Muchas gracias, señora Arboniés. ¿Turno en con -
tra? No hay intervenciones. ¿Turno de réplica,
señor Aierdi? Pasamos, pues, a la votación de la
propuesta número 12. ¿Votos a favor? ¿Votos en
contra? ¿Abstenciones? El resultado de la votación
es 4 votos a favor, 6 votos en contra, 3 abstencio -
nes. Queda, por lo tanto, rechazada la propuesta
número 12. 

Pasamos a votar, puesto que entiendo que se
han defendido conjuntamente, las propuestas 13,
14, 15 y 16, pero por separado. Pasamos a votar la
propuesta número 13. ¿Votos a favor? ¿Votos en
contra? El resultado de la votación es 7 votos a
favor y 6 votos en contra. Queda aprobada la pro -
puesta número 13. 

Pasamos a votar la propuesta número 14.
¿Votos a favor? ¿Votos en contra? El resultado de
la votación es 7 votos a favor y 6 votos en contra.
Queda aprobada la propuesta número 14. 

Pasamos a votar la propuesta número 15.
¿Votos a favor? ¿Votos en contra? El resultado de
la votación es 7 votos a favor y 6 votos en contra.
Queda aprobada la propuesta número 15. 

Pasamos a votar la propuesta número 16.
¿Votos a favor? ¿Votos en contra? El resultado de
la votación es 7 votos a favor y 6 votos en contra.
Queda aprobada la propuesta número 16. 

Señor Aierdi, ¿podemos pasar a votar también
la número 17? Perdón, ¿quiere intervenir algún
portavoz? Señor Aierdi, tiene la palabra. 

SR. AIERDI FERNÁNDEZ DE BARRENA:
En principio, intuyo, por lo que aquí se plantea,
que se defiende, efectivamente, de la propuesta de
nuestro grupo que las nuevas tecnologías son un
elemento fundamental también en el ámbito de las
bibliotecas escolares y por eso se plantea esa pro -
puesta de resolución: “Se procederá a la elabora -
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ción de un plan de informatización de bibliotecas”.
Este planteamiento coincide, de alguna forma, con
la enmienda número 10 de Izquierda Unida, aun -
que nosotros, simplemente, señalamos la voluntad
política de llevarlo adelante, independientemente
de que, efectivamente, en una enmienda anterior se
ha concretado ya con unos objetivos concretos y
con unas actuaciones concretas que, obviamente, la
llevan a cumplir más adelante. Por lo tanto, en este
caso retiro esta propuesta. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Beriáin Luri): Enton -
ces entiendo que la propuesta número 17 queda

retirada, con lo cual no habría ya más intervencio -
nes ni turnos de palabra. Señorías, pasamos ahora
a la votación global del plan, con la inclusión de
las propuestas que han quedado aprobadas en esta
Comisión. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? El
resultado de la votación es de 13 votos a favor del
plan con la inclusión de las propuestas. Sin más
asuntos que tratar, se levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 18 HORAS Y 42
MINUTOS.)
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